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11641 REAL DECRF:I'O52IJ1993, de2 <h abril, por el que se indulr
ta a don Andrés JaNJula Vela.

Visto el expediente de indulto de don Andrés Jandula Vela, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Audiencia Pro~incialde Jaén, en sentencia de fecha 8 de junio de 1989,
a nueve penas de seis meses y un día de prisión menOT y a la pena de
seis anos y un día de prisión mayor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio dllT3.rtte el tiempo de las
Modenas, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
C-onsejo de Ministros en su reunión del día 2 de abril de 1993.

Vengo en indultar a don Andrés Jandula Vela la mitad de la pena
privativa de libertad pendient.e de cumplimiento, a condición de que no
yuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
laeoudena.

Dado en Madrid a 2 de abril de 199J.

JUAN CARLOS R.

E.l MinistTO de Justicia,

TOMA..>;; DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

11 642 REAL DECRETO 5n;1993, <h 2 de abril, por el que se indul
la a don Ramón Jiménez, Jilllénez.

Visto el expediente de indulto de don Ramón Jiménez Jiménez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal senteneiador, condenado
por la Audiencia Provincial de Murcia, Sección Primera, en sentencia
de 31 de mayo de 1991, a la pena de un año de prisión menor, con las
acresorias de suspensión de todo cargo público y del derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Co~ de M.inistros en su reunión del día 2
de abril de 1993.

Vt'ngo en indultar a don Ramón Jiménez Jiménez del resto de la pena
privativa, de libeortad pendiente de cumplimiento. condicionado a que satis
raga las responsabilidades cl"iles impuestas en la. sentencia en el plazo
dt" cuatro meBes y a que no weh'a a cometer delito durante el tiempo
de n0rmal. cumplimiento de la condena.

Vado t"n Madrid. a 2 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

E.¡ Mi,nistro de Justi<,ia.

T'OM.'\S DE LA Ql:'ADRA-5ALCEDO
Y FERSA"'TIEZ DEL GA..."ITlLLO

·11643 REALDECRET0523/l993. de2de abn1, porel que se indvl
la a dt:m Juax Carlos L6pez Sacido..

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos López Sacido, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por e.! Juzgado «;le Instnlcclón número ... de Salamanca., en sentencia
de 13 de diciembre de 1985, a la pena de dos meses y un día de arresto
me:j"OT, con las accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión
u oficio~' derecho de sufragiQ durante el tiempo de la condena, a propuesta
de~ Ministro de Justicia y previa deliberación del Co~o de Ministros
en su reunión del día 2 de abril de 1993,

Vengo en conmutar a don Juan Carlos López Sacido el resro de la.
pena privativa de libertad pendiente de cumphmiento, por una multa de
30.000 pPSeta..... a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de b:"f'...s meses desde la publicación del presente Real Decreto y no ~"Uelvll

a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado ('u Madrid a 2: de abril de 1993.

JU"''' CARLOS R

E' V-inis!;ro de Justicia.
TOMAS DE LA QE\DRA-sALCEDO

Y FE!L"'IiA.~DEZ DEL CA..mLI,,()

11 644 REAL DECRETO 5J!II11993, <h 2 <h abril. poTel que se induL
ta a don Ramón L6pez Vilas.

Visto el expediente de indulto de don Ramón López Vilas, con los infor
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciadol", condenado poI" el
Juzgado de lo Penal número 1 de Vigo (pontevedra), en sentencia de 18
de marzo de 1991, ala pena de dos años de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y pre\ia deliberación
del Con~o de Ministros en su reunión del dia 2 de abril de 1993,

Vengo en indultar a don Ramón López Vilas del resto de la pena pri
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vueha
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JlJAc'l CARLOS K

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO
y FERSANDEZDELCAblLLU)

11645 REAL DECRETO 525;1993. <h2deabril, porel que se indu}·
la u don José Lcrra Tendero.

Visto el expediente de indulto de don José Lora Tendero. con los infor
mes del Ministerio FiscaJ y del Tribunal sentenciador, condenado poI" el
Juzgado de lo Penal número 2 de Córdoba, en sentencia de 9 de julio
de 1992, a la pena de dos meses y un día de arresto mayol" y 100.000
pesetas de multa, a propuesta del Ministro de Justicia. y previa delibeoración
del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de abril de 1993,

Vengo en conmutar a don José Lora Tendero la pena pri"'ativ3. de
libertad impuesta, por una multa de 100.000 pesetas, a condición de que
la misma sea abonada en el plazo de cuatro meses desde la publicación
del presente Real Decreto y no vueh'a a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dE" Ju"tiria.
Tü:\US DE: L~ QrADRA-SAl.CEDO

y FER~ANDEZ DI::1. CA,.','TILW

11646 RE4L DJ:;CRETO 52~J993. <iR 2 de abril. l>or el que se indul·
t.a a don Hrgilio Lozatw (;6me¿

Visto el ('xpedienu- de indulto de don 'VIrgilio wzano Gómez, con los
informes del Ministerio Fi.scal y del Tribunal sentenciador, condenado poI"

la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Albacete, en sentencia
de 6 de mayo de 1992, a la pena de ocho años y un día de prisión mayor
y multa de 100.000.001 pesetas, con las accesorias de suspensión de empleo
o cargQ público y prl"'adóll de) dere<:ho de sufragio activo y plL'iivo durante
el· tiempo d(' la condena. a propuesta del Ministro de Justicia :y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dÚl 2 de abril
d,' )993.

Vengo en indultar a don Yirgitio Lozano Gómez de una tercera parte
de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no "'\lelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

EI.MinlstrQ de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-sALCEDO
y FERKA."iDEZ DEL CASTILLO

11 641 RE.4L DECRETO 527... ,993, de 1! de abril, por el que se i.dul
tn.a don José Postor ESNJba:r.

VIsto el npedif>nte dl' indulto de don José PastDI' Escullar. con !os
inform('s dl'"! Ministerio FiS<'"a1 y dt'l Tribw.al SE'.ntenciador. cond('nado por
la ~dón Segunda de- fa Audiencia Provincia! de Palma de MaUorca., en
sf'"f1tt::nda de ft~cha 11 de febrero de 1986, a la pena de un añ'f' y tl"cS
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Vengo en conmutar a don Angel Romero Molina el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 200.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de tres
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

11660 REAL DECRETO 554/1993, de 12 de abri' por el que se
indulta a don José Angel Ruiz González.

Visto el expediente de indulto de don José Angel Ruiz González, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Santander, en sentencia de 19
de noviembre de 1991, a la pena de cinco años de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo o empleo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y" previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 12 de abril de 1993,

Vengo en conmutar a don José Angel Ruiz González el resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de
100.000 pesetas, a condición de que no abandone el tratamiento que tiene
iniciado hazta alcanzar la total rehabilitación y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMASDELAQUADRA~ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

11 661 RFAL DECRETO 555/1993, de 12 de abril, por el que se
indulta a don José Ramón Sampedro Suárez.

Visto el expediente de indulto de don José Ramón Sampedro Suárez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de La Coruña, en sentencia
de 11 de julio de 1991, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor y otras dos penas de dos meses y un día de arresto
mayor y privación del permiso de conducir por un año, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril
de 1993,

Vengo en conmutar a don José Ramón Sampedro Suárez el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa
de 200.000 pesetas,' a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de seis meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA~ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

11662 REAL DECRETO 55~'1993, de 12 de abri' por el que se
indulta a don Angel Suárez Monte::;inos.

Visto el expediente de indulto de don Angel Suárez Montesinos, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 3 de Santa Cruz de Tenerife, en sentencia
de 23 de marz'o de 1992, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del

Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 12 de abril de 1993,

Vengo en Conmutar a don Angel Suárez MonteSinos la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor y multa de 500.000
pesetas, a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

11 663 REAL DECRETO 586/1993, de 16 de ab~ por el que se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecM, el
título de Conde de Guadalupe del Peñasco, a favor de don
Adolfo de Sentf.s y Ortega.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su ,redacción dada por el de
11 de marzo de 1988, de acuerdo con la Diputación Permanente de la
Grandeza de España y el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de don Adolfo de Sentís y Ortega, para sí, sus hijos y sucesores, el título
de Conde de Guadalupe del Peñasco, previo pago del impuesto corres
pondiente.

Dado en Madrid a 16 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de' Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

11664 REAL DECRETO 587/1993, de 16 de abri' por el que se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecM, el
título de Conde de Casa Trejo, afavor de don Manuel Váz~

quez de Purga y Rojí.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por el de
11 de marzo de 1988, -de acuerdo con la Diputación Permanente de la
Grandeza de España y oído el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de don Manuel Vázquez de Parga y Rojí, para sí, sus hijos y Sucesores,
el título de Conde de Casa Treja, previo pago del impuesto correspondiente.

Dado en Madrid a 16 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA...'lALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

11 665 REAL DBCRETO 588/1993, de 16 de abril, por el que se
rehabilita, sin perjU1:cio de tercero de mejor derecho, el
título de Conde de Berberana, afavor de don Luis Fernando
Gi["Delgado y Ferrer.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por el de
11 de marzo de 1988, de acuerdo con la Diputación Permanente de la
Grandeza de España y el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de don Luis Fernando Gil-Delgado y Ferrer, para sí, sus hijos y sucesores,
el título de Conde de Berberana, previo pago del impuesto correspondiente.

Dado en Madrid a 16 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLo


